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Responsabilidad 

funcionaria, ética 

y probidad



TRES TEMAS A 

CONSIDERAR:



Vida Funcionaria

OportunidadRol de la Fiscalía



I.-

VIDA 

FUNCIONARIA.



INGRESO PERMANENCIA
DESVINCULACIÓN

P       R       O       B       I       D       A       D  

VIDA

CPE                   LOCBGAE                EA



II.

OPORTUNIDAD:

MATERIA

TIEMPO



DICTAMEN CGR 22366/2007

…el proceso calificatorio y el

disciplinario persiguen finalidades

distintas: el primero busca evaluar

el desempeño funcionario en un

lapso determinado, y el segundo

determinar la responsabilidad

administrativa que pueda afectar a

los empleados en el ejercicio de

cargo, por incumplimiento de los

deberes estatutarios, y aplicar las

sanciones que en derecho

correspondan. (Aplica dictamen N°

12.351, de 1997).



DICTAMEN CGR 42874/2009

“…las investigaciones sumarias como

los sumarios administrativos constituyen

procedimientos reglados previstos en la ley

Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, la

que determina debidamente su tramitación,

permitiendo a los afectados hacer valer sus

planteamientos en las diversas instancias

contempladas al efecto, las cuales tienen

por finalidad garantizar una adecuada

defensa, con miras a configurar un debido

proceso, de manera que respecto de ellos no

caben otros trámites o instancias que los

previstos en la normativa pertinente de ese

cuerpo legal, sin que sea dable, por ende

hacerle extensivo el reclamo que se

contempla en el artículo 160 de ese mismo

texto legal,…”



MÁXIMA JURÍDICA

“Cada minuto que 

pasa a continuación 

de la comisión de un 

delito permite que la 

verdad huya a pasos 

agigantados”



Artículo 61.- Serán obligaciones de

cada funcionario:

k) Denunciar ante el Ministerio

Público o ante la policía si no

hubiere fiscalía en el lugar en que el

funcionario presta servicios, con la

debida prontitud, los crímenes o

simples delitos y a la autoridad

competente los hechos de carácter

irregular, especialmente de aquéllos

que contravienen el principio de

probidad administrativa regulado

por la ley Nº 18.575.



DICTAMEN CGR 5879/09

“…de los antecedentes tenidos a la

vista, aparece que los recurrentes

dejaron transcurrir todo el proceso

sumarial que les afectaba, hasta

que el mismo y su resolución

sancionatoria se encontraban en

este órgano Fiscalizador para su

examen de legalidad, antes de

efectuar las referidas denuncias,

todo lo cual impide estimar que se

haya dado cumplimiento a lo exigido

por la norma recién citada, en

cuanto a efectuar tales denuncias

"con la debida prontitud",

requisito esencial para que proceda

el derecho invocado.



Artículo 143 (EA).

Vencidos los plazos de

instrucción de un sumario y

no estando éste afinado, la

autoridad que lo ordenó

deberá revisarlo, adoptar

las medidas tendientes a

agilizarlo y determinar la

responsabilidad del fiscal.



Artículo 64 (EA) Serán obligaciones

especiales de las autoridades y

jefaturas las siguientes:

a) Ejercer un control jerárquico

permanente del funcionamiento de

los órganos y de la actuación del

personal de su dependencia,

extendiéndose dicho control tanto a

la eficiencia y eficacia en el

cumplimiento de los fines

establecidos, como a la legalidad y

oportunidad de las actuaciones;



III.-

LABOR DE LA FISCALIA MOP



Artículo 9º (DFL 850/97) La

Fiscalía del Ministerio de

Obras Públicas es el

Servicio Jurídico del

Ministerio, de la Dirección

General de Obras Públicas,

de las Direcciones y de

Secretarías Regionales

dependientes de ella y tendrá

las funciones que le confiere

la presente ley.



Artículo 10º.- La Fiscalía del 

Ministerio de Obras Públicas 

tendrá las siguientes 

atribuciones y deberes:

…b) Sustanciar las 

investigaciones o sumarios 

administrativos que le 

encomienden el Ministro, 

y los demás funcionarios 

directivos a que se refiere el 

artículo 63º;
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TOTAL FUNCIONARIOS CAPACITADOS
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Muchas Gracias,…

Departamento de Fiscalización

Fiscalía – M.O.P.


